
día 29 de abril de 2009 
EXTRAORDINARIA

 

ASISTENTES: 

  

PRESIDENTE:    

 

CONCEJALES PRESENTES:  

CONCEJALES AUSENTES:   

SECRETARIA ACCIDENTAL:  

INTERVENTOR:  

 

INTERPRETE:   



INCORPORACIONES Y AUSENCIAS  

 

ASUNTOS TRATADOS

  

ASUNTOS EN EL ORDEN DEL DÍA:  

..................................................................................................................................................... pág.3  

..................................................................................................................................................... pág.3   

INCIDENCIAS  

 

HORARIO 

  

HORA INICIO: 19,35 horas.  HORA FINAL: 20,00 horas.  



 

1.- Modificación de los estatutos sociales de Goieki S.A.

  

Modificar los Estatuos de la Sociedad “Goierriko Ekimena S.A.” en el siguiente sentido:  

1.- Añadir al artículo 2 de los Estatutos un párrafo con la siguiente redacción: “La Sociedad, por 
su objeto social de exclusivo interés publico y por la calidad de los accionistas, se declara sin 
ánimo de lucro. Los beneficios que pudiera obtener la sociedad los dedicará, de forma integra, 
al cumplimiento del objeto social”.  

2.- Añadir al artículo 15 de los Estatutos un párrafo con la siguiente redacción:  

“De los beneficios obtenidos en cada ejercicio, la totalidad de los mismos se dedicarán al 
cumplimiento del objeto social, una vez cubiertas las dotaciones para reservas legales y demás 
atenciones legalmente establecidas, renunciando los socios accionistas a la distribución de 
dividendos”.  

Facultar al Sr.Alcalde-Presidente para la emisión del voto favorable en representación de este 
Ayuntamiento.  



Declara en consecuencia la Presidencia estimada la propuesta presentada.   

 

2.- Aprobación de la memoria y balance de cuentas de Goieki S.A. correspondiente al 
ejercicio 2008.

 

Aprobar la memoria y el  balance de cuentas de pérdidas y ganancias del 2008 referente a 
GOIEKI S.A.  

Facultar al Sr.Alcalde-Presidente para la emisión del voto favorable en representación de este 
Ayuntamiento. 



Declara en consecuencia la Presidencia estimada la propuesta presentada.  






